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ASUNTO : Iniciativa legislativa para exceptuar el beneficio de defensa y asesoría legal en los 
procesos, investigaciones y procedimientos iniciados en mérito a las 
recomendaciones de los árganos de control 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ejercicio de la facultad de iniciativa legislativa 
conferida a la Contraloria General de la República, mediante el artículo 107° de la Constitucián 
Política del Perú, concordante con lo previsto en el literal h) del artículo 32° de la Ley N° 27785 - Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, así como, 
acorde a lo señalado en el artículo 740  del Reglamento del Congreso de la República. 

Al respecto, en el marco de las referidas atribuciones y facultades, para fines de cautelar el 
interés público representado en el empleo eficiente de los recursos públicos, así como, en la 
actuación de los árganos del Sistema Nacional de Control e instancias competentes para la 
determinación de la responsabilidad funcional que aquellos identifican, este Organismo Superior de 
Control propone el establecimiento de una medida que, acorde a los compromisos internacionales 
del Estado peruano para instaurar y ejercer facultades discrecionales aseguren el procesamiento y 
sanción de la corrupción, impida con carácter general el otorgamiento del beneficio de defensa y 
asesoría legal a los funcionarios o servidores públicos, en los procesos, investigaciones y 
procedimientos iniciados en su contra, en mérito la recomendaciones formuladas para la 
determinación de su responsabilidad funcional, en los Informes de Control emitidos por los árganos 
del Sistema Nacional de Control. 

Esta medida, además, contribuirá a reducir las debilidades del régimen legal que actualmente 
rige, con carácter general, el otorgamiento del referido beneficio, y que permite que el Estado termine 
financiando la defensa contra el propio Estado, aun cuando este último sea quien, en tutela del 
interés público, inicie o impulse las investigaciones, denuncias, demandas o procesos en contra del 
funcionario o servidor público. 

En ese marco, acorde a lo previsto en el artículo 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, adjuntamos la fórmula legal del proyecto de ley, acompañado de su respectiva exposición 
de motivos, para su consideración y trámite correspondiente. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 

Atentamente, 

¡cdc 
	

Edgar Alarcon Tejada 

Contralor General de la República 
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